
 

 

NOTA DE PRENSA DEL TVCP DEL INFORME DE FISCALIZACION DEL 
AYUNTAMIENTO DE NAVARIDAS – 2001. 
 
 
El Tribunal Vasco de Cuentas Públicas, ha realizado un informe de fiscalización sobre 
la Cuenta General y la actividad económico-financiera del Ayuntamiento de Navaridas, 
en el ejercicio 2001. El informe ha sido aprobado por unanimidad de los miembros del 
Pleno del TVCP. 
 
El informe abarca aspectos contables, de legalidad, recomendaciones para mejora de la 
gestión municipal y analiza la situación financiera del Ayuntamiento. 
 
En el apartado de legalidad el TVCP opina favorablemente del cumplimiento de la 
misma por parte del Ayuntamiento, realizando excepciones que afectan a la limitación 
de la publicidad a los municipios de la Rioja Alavesa para la contratación temporal de 
un auxiliar administrativo, a la falta de datos en la relación de puestos de trabajo 
aprobada (régimen de dedicación, sistema de provisión y complemento específico 
asignado) y a incumplimientos en la realización de tres contratos para suministros, obras 
y asistencias técnicas (uno de ellos por falta de consignación presupuestaria y otros dos 
por limitar indebidamente la publicidad y concurrencia). 
 
En relación a las cuentas el informe indica la falta de inventario y un error en el registro 
de subvenciones, opinando positivamente de las mismas. 
 
La situación financiera del Ayuntamiento, según el TVCP, se ve afectada por los 
menores ingresos corrientes en relación a los ayuntamientos similares y al alto 
endeudamiento que mantiene. 
 


